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| ESCRITURA NUMERO: 438/77.-. 
  

2 | AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE Ma 
  

3| PAÑIA "PESQUERA DEL PACIFICO COMPAÑIA LIMITADA" | 4a-——-- 
  NS 

4 | CUANTIA: S/, 4'500.000,00.- 

Sl En la ciudad de Guayaquil, Capital de la BProvincia - 
  

6| del Guayas, República del Ecuador, hoy día luneg  nue- 
A y 

  

  

“7 ve “de mayo de mil novecientos setenta y oawsiete, ante 

De. 
ge Jata Grau.8|_mí, doctor JORGE JARA GRAU, abogado, Notario Segundo 
NOTARIO 2do. 

juuayaquil - Ecuador 

  

  

de este Cantón, comparece : "PESQUERA DEL PACIFICO COM- 
  

10| PAÑIA LIMITADA", representada por el señor AGUSTIN  JlI- 
  

11 | MENEZ_ SANTISTEVAN, quien declara ser ecuatoriano, casa - 
  

.12| do, ejecutivo y domiciliado en Manta, de tránsito por 

13l_ esta ciudad, en su calidad de Gerente, debidamente  au- 
  

14| torizado por la Junta General de Socios de- dicha COR | 

15| pañía, conforme consta de los documentos que acompaña; 

16 | mayor de edad, capaz para obligarse y contratar a - 
  

17| quien: de conocer doy fe, el mismo que me manifies - 
  

 18| ta su voluntad de otorgar esta  E€scritura pública de 
  

x 19| aumento de capital y reforma de estatutos, sobre cy 
  

20 |_yo objeto y resultados está bien instruído y ala - 
  

. 

21| que procede de una manera libre y espontánea, para - 
  

22| que la autorice me presenta la minuta Que dice a- 
  

"SEÑOR NOTARIO Autorice usted en 23| sí 
  

24| el registro de escrituras públicas a su cargo, una 
  

25 e enga el ent e 

26 tatuto de PESQUERA DEL PACIFICO COMPAÑIA LIMITADA en | 

27| las cláusulas que a continuación se expresan: 2 P RUI 
PP   23|MERA : OTORGANTE , -- Extiende el presente instru 
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mento , y hace las declaraciones _ que el mismo  contie- 
  

ne - Agustín Jiménez Santistevan como Gerente de "Pes - 

| quera del Pacífico Compañía Limitada ", calidad que 

queda autenticada con la copia de gu respectivo  nom- 

  

  

  

bramiento que, debidamente inscrito en el Registro Mer-— 
    

cantil__se adjunta para ser copiado a la matriz quien 
    

| actía como Representante Legal de la prenombrada com - 

pañía , así como también en uso y ejercicio de las 
  

atribuciones especiales de que le ha “investido el Or- 
  

gano —.Supremo de la Sociedad. de su Representación le - 

| _gítima reunida en sesión extraordinaria de veinticinco 

de abril de mil novecientos setenta y siete; cuya 
  

copia certificada se acompaña con igual propósito ; 
  

SEGUNDA: ANTECEDENTES . -= a ) Por escritu- 
  

ra pública Que autorizó el Notario Segundo del GCan- 
  

_tón Manta ¿Provincia de Manabí, señor José Vicente A- 
  

“lava Zambrano, el veintinueve de enero de mil novecien- 
  

tos asetenta y uno se constituyó "PESQUERA DEL PACIFICO COM 

PAÑIA LIMITADA" (PESPACA) con un capital inicial de cien 
  

mil sucres por el plazo de veinte años; instrumento q 
  

fue .inscrito el ocho de marzo de mil novecientos se > 
  

tenta y uno, con el número quince y anotado enel Reper) 
  

torio General con el número doscientos setenta y dos, 
  

  

del Registro Mercantil a cargo del señor Registrador 

de la Propiedad del Cantón. Manta, lugar de su domicil 

lio y establecimiento legal, fecha esta última desde la 
  

cual a "Pesquera del Pacífico Compañía Limitada” se la tie-W 
      ne como existente y con personería jurídica, toda vez 
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Dr. JORGE ) mn, 
NOT O o 

Que, €el antes referido “instrumento que contiene u cas 

| titución, fue aprobado, fijado, publicado, etcéte 

  

   

  

ljeción _a las disposiciones legales vigentes 

cha: b) La Junta General de Socios de "Pesquera del Pa 

  

  

cífico Compañía Limitada", en sesión extraordinaria de 
  

diecinueve de febrero de mil novecientos setenta y dol 
  

_ aprobó entre otras resoluciones, elevar el capital /iniz- 

  

cial de cien mil sucres en cuatrocientos mil smcres 

más, €sto es, para Que quede fijado en quiniditos. mil 

_gueres, al tiempo que reformó el Estatuto /en su artí- 

culo séptimo en relación al aumento del capital social 

aprobado bajo los términos que constan insertos enel 
  

instrumento público otorgado para este objeto ante el 
  

mismo Notario el cuatro de marzo de mil: novecientos 

| getenta y dos inscrito con el número diecinueve y ano- 

_tada en el Repertorio General con el número doscientos 

sesenta y cinco, del Registro Mercantil, a cargo del 
  

Registrador de la Propiedad de Manta el catorce de max 
  

l zo de mil novecientos setenta y dos, respecto del cual 

también se dio cumplimiento a todas y cada una de lag 
  

> 

formalidades prescritas en la ley para su perfeccionamiep| 
  

to: TERCER A: DECLARACIONES DE AUMENTO DE. CAPITAL, 
  

  

FORMA DE PAGO Y REFORMA DEL ESTATUTO .- La Junta Ge- 

  

mitada" reunida en sesión extraordinaria en la ciudad de 
  

Guayaquil, el: lunes veinticinco de abril de mil nove- 
  

cientos setenta y siete facultó al compareciente, para 
        que en calidad de Gerente y Representante Legal de la 

neral_ de Socios de "Pesquera del Pacífico Compañía Li-|. 

- 

a 

1



1 compañía otorgue el presente _instrumento bajo los. acuer+ 
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dos y declaraciones unánimemente adoptadas que en nombre | 

dela compañiía de mi representación legítima inserto a 
  

continuación: a) Que el capital social existente de qui+ 
  

incrementado por Quinientas participaciones no negocia - 

E 

nientos mil sucres queda aumentado en Cuatro millones 
  oa 

quinientos mil sucres más, fijándolo por consiguiente | 
        

RARO a e, A ARONA Ep Pm 

dividido dicho aumento y en eneral el capital social! 

NT 

  

  

ERES a E RS A 

  

bles, iguales e indivisibles, de diez mil sucres cada 

una, €el cual aumento ha sido pagado íntegramente” to - 
  

en la proporción de la tenencia actual del capital so- 

mándolo de la cuenta del "PASIVO A LARGO PLAZO"  sub- 

cuenta "APORTES DE SOCIOS PARA CAPITALIZACIONES FUTURAS" 

  

cial que a continuación se determina:aUno) Al socio - 
  

doctor Efrén Cherres Delgado, por su derecho al dos | 

por ciento del capital existente, que le corresponde al 
  

ger propietario de una —participación de diez mil su -| 

cres, suscribe nueve participaciones por un valor de noy 
  

venta mil sucres del aumento acordado;aDos) Al socio Agua 
  

tín Jiménez Santistevan por su derecho al noventa y o- 
  

cho por ciento del capital social existente, como pro- 
  

pietario de cuarenta y nueve participaciones de diez 
  

mil __sucres cada una, que suman cuatrocientos noventa | 

mil sucres del capital social existente, suscribe cua - 
  

trocientas cuarenta y una participaciones por un va- 
  

  

lor de cuatro millones cuatrocientos diez mil  gucres   |_del aumento _acordado, todo lo cual consta además e |  
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> 
Funes Dr. JORGE cray 0! 

, NOT 2do, 

_señado en el acta de Junta General antes referida que 

aneyo al presente instrumento para. laos zinos líccao - 
  

  

  

  

l consiguientes y para que forme parte del mism mo hat- 

bilitante: b) Que en consideración al WA y 

  

ra del: Pacífico Compañía Limitada" (PESPACA) en su tí 

dican, "Articulo séptimo. DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA, - 
  

  

l de sucres (sí 5'000,000,00) que estará dividido en qui- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

vecientos setenta y cinco, obtuvo la concesión de los 

Beneficios Generales de la Ley de. Pesca y Desarrollo 
  

| Pesqueros y los correspondientes a la "categoría B" ibi- 
  

| dem, en fuerza de todo lo cual, la presente escritura, |   
    

_El Capital social de la Compañía €s de cinco millonea 

así como en los actos eonexos para la integración del 

| nientas participaciones, iguales e indivisibles de diez 

mil sucres cada una, La Compañía entregará :a cada  so- 

cio un certificado de aportación en el que conste ne- 

cegariamente, su carácter de no negociahle y el número 

lLde las participaciones que por su aporte le correspon- 

| dan .:: firmado por el Presidente y Gerente de: la Com” 

panfal CUARTA VARIAS Se hace constar que "Peg-_| 

| quera del Pacffico Compañía Limitada" (PESPACA) por  acuer- 

_do _interministerial —número. doce mil quinientos ochenta | 

j Re Na ra es - E- | 

e inanz icado en el Ofiy 

cial número ochocientos veintitrés de Junio doce de mil _no
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Aumento del capital elevado, —esgtán .exentos en el  por=. 

cen ua e iente e _fij e 

los ¡impuestos correspondientes. Agregue y anteponga usted 

_aeñor Notario las demás cláusulas de estilo que por 

ley se requieren para el perfeccionamiento de este ing- 

Erumento,= -£irmado) Doctor Efrén Cherres Delgado. .= Abogado. 

Registro Colegio de Abogados cero veintiocho Guayaquil " 
    

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pú 

  

blica. Dejo constancia que el otorgante. __se ratifica”. 

en todas y. cada _ una de las declaraciones. constantes | 

en €este instrumento. DOCUMENTOS HABILITA NN 
  

TES ,-"ACTA DE LA DECIMA CUARTA SESION DE. JUNTA GE- 
  

“NERAL -DE SOCIOS DE "PESQUERA DEL PACIFICO COMPAÑIA LI- 

MITADA", REUNIDA EXTRAORDINARIAMENTE EL VEINTICINCO DE _: A-   PRIL_ DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE, En la ciudad 

de Guayaquil, el ata lunes veinticinco de Abril de mil 

» novecientos getenta y siete, a las once y treinta mi- 

e ana e e e 3 e 

—yacá, intersección Junín, encontrándonos reunidos _los So- 

_cios: Uno )., Doctor EFREN CHEBRES DELGADO, propietario | 

á t . . 1ó . ] je 3] 11 . (Sí 10 00Q 

, ¡tia 1 tulo , 

l_número cero cero uno con derecho a un votos. y, Dos). 

N NEZ  SANTISTEV. ] j as - 

ta y nueye participaciones sociales restantes de diez 
      

' signado con el número novecientos siete de la calle Bg- 

mi ] S£ucres cada una, numeradas del cero dos al. CceYro . 

,¿00)



  

     

    

» Dr. JORGE RA Gray 05 

       
SUCRES (SíÍ 490,000,00) con derecho a Cuarenta 
  

l tos: sto €s, confirmada la asistencia unánime 

pital suscrito y pagado de la compañía y 
  

los. que a onfo rmamo s decidimos 1inánimemente  acep 

ebrar €esta Sesión de Junta General de Sociog de Peg- 

  

quera de Pa Lco Compañía Limitada co e arásgte 

De 
orge Jara Úrdu 8 | de extraordinaria prescindiendo de las formalidades pre- 
  

NOTARIO 2do. e 
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9l| vias ' para «su convocatoria, en armonía can lo previsto. 

10 Í e 

— 11 

" 12L_ibidem y, artículo dieciséis del Estatuto que rige a 
  

13|_la: Compañía, para lo cual los Socios estuvimos de acuer-   

14| do y aceptamos asimismo unánimemente que, lo unt ue, 

1ISla manera de orden del día para esta sesión sean: U -| 

16l_no.- Elevar. el capital social existente: de quinientog | 

  

17 : : , _ 

18 e cripción forma de a e _ integra 1 

Nx 19 Dos...” Varios legales y conexos con el punto  prece- 
  

20 l_dente, Acto seguido y siendo las once y treinta y cin- 

21| co de la mañana, asume la Presidencia de esta Junta 
  

22| y declara legalmente instalada el titular y socio Doc- 
  

23| tor Efrén Cherres Delgado, quien pide actúe en la Secre- 

24| taría. el Socio e Infrascrito Gerente, Agustín Jiménez Sar- 

25 isteva ie da e esi j q. 

- 26 | _miento- (precedente de Socios y Tenedores de los certin. 

27 | ficados de participaci lari zuard ta - 

28 | con los registros a su cargo,  Sometido que fue _a la |      
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18 

19 

20 

| temente” inteligenciados sobre los puntos que vana ser 

e e j es 

e e e encuentra icien- 

  

objeto de esta Junta, en razón de lo cual, se invita 
  

que ingrese al lugar de reunión a la Comisario Princi: 

| pal, Contadora Rosa Triviño de Huayamave, Quien agí lo |   

hace. Hecho, la Presidencia, con vista al Balance Gene; 
    

  
  

rrado al treinta y uno de Diciembre de mil noveciento 

_ral de la Compañía, estado de Pérdidas y Ganancias, ce, 

  

setenta y seis, concede el uso de la palabra como asi,   

la pide, al Infrascrito Gerente Secretario de la Compay 
  

fía, quien expresa que, según consta del Registro 0Ofi- 
    
_vecientos «setenta y cinco, por Decreto “Interministerial, . 

'ñÁnisterios de Recursos Naturales y Energéticos y de Fi- 

imitada" (PESPACA) habia —obtenido el acuerdo  correspendien- 

te de clasificación en la "Categoría B", y por ende   

| número doce mil quinientos ochenta y tres, de los Mi-| 

Lnanzas, la Compañía "Pesquera del Pacífico Compañía  Li-| 

¡jcial, número ochocientos veintitrés de Junio doce de mil no 

  

  
  

le asistía el derecho a gozar: los beneficios inherente 

a la misma que concede la Ley de Pesca y Desarrollo Pes- | 

  

quero, Que además agrego que, de acuerdo al artículo se- 

_gundo del indicado decreto cuya lectura de “inmediato, | 

  

cación que se había otorgado a la Compañía, el elevar 

ra de obligación y cecnmndición “inherente a la clasifi- | 

  

  

K ¡] Jent _ del 1 . . . 

su capital social a un mínimo de un millon ochocien-—|'       Loreto se había concedidos que no estaba Por demás el.
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9l explico se descomponia así: "PRESTAMOS DE SOCIOS EN CUE 

  

5 
06 

Dr. JORG < ARA CULO MO 2d O 
deja No hier "sen ado 0 S 31 bien = a ¡e Dd. 93 = o dy 

igencia na s€ nabia materializado aún en LK, de- 

bía— deja onstancia de actas que , la Comptifiía y por 
  

¡ende sus Socios que la conforman, mantenían enel Pagi, 

vo en - cuenta especial "A LARGO PLAZO", bajo la denomi- 

|nación de la «subcuenta "CUENTA CORRIENTE DE. SOCIOS" / la 

a 

  
lone etecient uince mil treg$cient 

A 
e 

: : DS 
l treinta sucres treinta y Cinco centavos _ la misma que 

trescientos treinta sucres treinta y cinco centavos; y 

la diferencia, €sto €es, la cifra de cuatro millones 
  

|quinientos mil sucres como "APORTE DE LOS SOCIOS  PA- 

RA CAPITALIZACION FUTURA" es decir, que esta ¡ultima cuen 

ta especialmente constituida para esté propósito ha res 

paldado y ha continuado respaldando ampliamente la exi- 

gencia Ministerial. no obstante. lo cual, estimo, era 

TA CORRIENTE" la suma de un millón doscientos Quince mil 

  

  

» 

lnimo exigido de un millón ochocientos mil” sucres es de 

ir, tan solamente elevarlo en un millón trescientos - 
  

  

mil_sucres ; sino que, su recomendación era de elevar- 

lo a cinco millones de  sucres debido a que, eso le 

daba mayor capacidad económica y financiera a la Com- 

| pañíía, Que el aumento sometido a la consideración de 

    
|plimiento con tal exigencia el que no solo se llegare 

al mí» 

' Ja Sala, debía de ser tomado y pagado de la gubeuenta   "APORTE DE LOS SOCIOS PARA CAPITALIZACION FUTURA" que perma- 
  

4 . A
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|quiere, el respaldar con su cuenta Corriente  Acreedora | 

    de un millón doscientos quince mil trescientos treinta | 

: gucres treinta y cinco centavos, la evetual absorcion | 

A 
de la pérdida de los ejercicios acumulados y que según 

+ 

qustin Jimenez Santistevan informa para el efecto, además 

e e e áni _deseo, si e e j e e+ 

de préstamos a la Compañía y que asciende a la guma ul 

  

  

ance e il novecie ete 

sucreg setenta centavos a fin de que el aumento Que |   

lventad La Presidencia de inmedi solini a 1 

misario Principal de la Compañía Contadora Rosa Triviño! 

la Comisari Principal  j 

  

  tudiado estimaba del caso procedente el que se tome de 

increment e j j j . 

  

  

Ppósito. Sometido que fue a consideración de la sala es. 

te pedido la Junta General de socios con el dictamen =| 

personalmente recomendaba Quede «sólidamente constituido y 

¡de Huayamave, que informe “sobre este particular. Hecho, 

17 | 

a_los. libros Contables de la Compañía y al ejercicio | 

de mil novecientos setenta. y «seis que ha sido ya es) 

la partida ántes indicada, la suma de cuatro millones | 

. quinientos _mil _sucres co el propósito de pagar el 

+ 

esta a la orden de los «señores Socios y pueden ser | 

destinados conforme a gu objetivo para €el indicado pro=| 

la 

      fa e j j j j -.
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SLALD 

e ione 1 j ijentes: 

el capital social existente de la Compañía 

tos mil sucres a cinco millones de  sucres 
  

| crementar el existente sm cuatro millones quinientos mil 

cual incremento deberá estar representado. |sucres el 

la emisión de cuatrocientas cincuenta participaciones/ i- 
  

     

  

diez cada _guales e indivisibles de mil sucres   
e e e en de "PA 

FO A ARGO PLAZO" o ent a " APOR » O OS PA 

SL > EJ ON 

  

mente ecibi á en o t eve - 

las que corresponda el aumento aqui acordado: y, enel 

caso del socio señor Agustín Jiménez Santigstévan, por | 
A TT 

e : ¡e j e je 

| del capital «social existente, que equivalen al noventa. 

  

y ocho por ciento del mismo, tendrá en igual porcen- | 

| tual - derecho sobre € aumento acordado, esto eg la |    



  

($
9)
 

2 instrumento público —correspondiente en el que hará cons» 

que estará representado al momento de emitir en suo- 

portunidad por cuatrocientas cuarenta y un participacio- 
  

l nes equivalentes, de diez mil sucres cada una, "Conge- 

|cuente: con lo resuelto hasta aquí la VJunta General  de| 

| rídic e” rige la C en e j ¡-| 

, 
£_nente, esto es, en el artículo séptimo el cual deberá. 

ol quedar reformdo en los términos que a continuación sal 

transcriben: "Artículo. Séptimo DEL CAPITAL SOCIAL DE LA| 
q€_E . 

COMPAÑIA El Capital social de la Compañía es de cincol 

  

  

  

aciones que por gu aporte le correspondan, firmado por 

el Presidente y Gerente de_ la Compañía. La Junta fa- 
na ES Zero. 

¡culta _ al señor Gerente de _h Compañía o quien lo lle= 

lgare a —subrogar legal y estatutariamente a fin de que, en 

fuerza a las resoluciones aquí adoptadas, extienda el | 

  

tar_ las declaraciones de rigor, solicite _su aprobación, 

publicación, inscripción: y, en fin, dé tramite a todo | 

cuanto sea necesario para el perfeccionamiento legal de 

estas resoluciones, para todo lo cual, estará entonces | 

investido y habilitado para ejecutar estas resoluciones 

¡en cualquier tiempo, sin que sea la falta de _—conoci- | 
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icilidades y atribuciones Que 

ria de esta sesión la Presidencia concede una hora e 

1 

l_receso para que la Secretaría proceda a la redacción 

  

   impida 
ía, la - lo: 

ge le otorgan 

objetu. —Agotados los varios también de la _.agenda mate 

  

  

E 

de la presente acta al término del cual y sieñdo las | 
: A 

” 
A 

      

  

  

Principal dándose lectura del acta de la misma _ por Se+ 

e jen aprobada en su texto y redacción sin! 

alteraciones, con lo cual se levanta la sesión, suscri-+ 
  

biéndola para constancia el socio doctor Efrén Cherres 
  

Delgado que la presidió, la Comisario Principal de la 
  

  
Huayamave, COMISARIO PRINCIPAL y firmado) Agustín Jiménez | 

E E-SE E 

> 

cedente €es fiel copia de su original que 'consta manus 

crita en el libro de Acta de Sesiones de Juntas Gene- 

  

  

  

  

rales de da Compañía, a mi cargo, a lps cuales me 

remito en caso necesario, Guayaquil, ' Abril veinticinco. | 

de mil novecientos _setenta_ y siete por "PESQUERA DEL" | 

|_ PACIFICO COMPAÑIA LIMITADA" firmado) Agustín Jiménez San= 

  

tistevan. GERENTE-SECRETARIO, - Es.. copia ,- NOMBRAMIENTO, - : 
        PESQUERA DEL PACIFICO CIA, LTDA, P,E,S,P,A,C,A, MANTA-E- 

— 
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| nuestras consideraciones: Cúmpleme llevar a su co - 

miento que, la Junta General de: Socios de la Compañía, | 

reunida en Sesion Extraordinaria de hoy, tuvo el acierto 
  

de reelegir a Mmvwed GERENTE de "PESQUERA . DEL, PACIFICO CO 
  

PAÑIA LIMITADA" por el periodo de DOS AÑOS más, contados | 

| 
1 
  

—bligaciones que fija el Estatuto que _la- rige y, en | 

especial, de la de ejéerter a sola firma y sin límitel 

alguno la representación legal, judicial y extrajudicial de | 

  

la Compañía. Para los fines legales consiguientes, dejamos 
  

constancia que, esta compañía se constituyó por Escritura] 

| Pública que autorizo el Notario del Cantón Manta José Vicen=| 

_te Alava Zambrano, el veintinueve de Enero de mil nowvecien 

tos setenta y uno, inscrata con el número quince del | 

Registro Mercantil del Cantón Manta , lugar de _ su do-. 

  

  

  
micilio y establecimiento legal i anotada .bajo el númez 

ro doscientos setenta y dos del Repertorio General, el   

  

| crementado su capital social inicial de cien mil gucres mág,| 

  

ra extendida ante el mismo Notario, .e€el- cuatro de Mayzl 

de mil novecientos setenta y dos, inscrita con el númeral 

  

diecinueve del: Registro Mercantil y anotada bajo —con--el-] 

número doscientos —sesenta y cinco el /catorce de Marzo | 

  

A partir. de la inscripción de esta nota en el Regis+ 

| _ tro correspondiente, con las atribuciones, deheres y 0= | 

_ ocho de Marzo de mil novecientos setenta y uno, habiendo in” | 

esto es, fijdndolo- en quinientos mil Queres. por Escrita     de mil novecientos setenta y dos, Sin otro particular, sg
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> r 

a 26) doctor de "PESQUERA DEL PACIFICO COMPAÑIA LIMITADA" fi 
  

  

y 
Efrén Cherres Delgado PRESIDENTE Aceptado, Guayaquil, “Rebrera 
  

once, mil novecientos setenta y siete firmado) Agustin Jiménez 
  

  

Santistevan INSCRITO EN EL LIBRO RESPECTIVO Registro núméro 

  

diecinueve Repertorio número doscientos cuatro Manta, febrero 

dieciséis mil novecientos setenta y siete REGISTRADOR DE LA 
  

  

PROPIEDAD firmado) ilegible .- Hay un sello”.- Es copia.- Yo, 

el Notario, doy fe que después de haber leído, en alta voz €s- 
  

ta escritura a el compareciente, éste la aprueba y la suscribe 
  

conmigo el Notario en un solo acto.- Enmendado: uno-número- 
  

prescristas-VARIAS-financiera-FUTURAS- Artículo-Uno-Dos-doce de 
  

mil novecientos-artículo-de-quinientps-en-dos por ciento-esta- 
  

  

tutariamen tg de Sesiones-ejercer-CHERRES-Uno) Dos) -el- los+ 
     

  

  

20 CT 25971 
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DOY FE:s Que al margen de la matriz de la presento copia, to- 

ad nota de la resolución número Ri-3011 de fesha 29 

de Julio de 1,977, wediante la cual el señor Saperin- 

tendente de Conpañías aprobó el aunento de eonpitel y 

la reforma de Estatutos contenidos sn la presente co» 

pda.» Guayaquil, Agosto 1) de 1.977.- . 

  

Al mergon de les matrices do las escrituras de Constitución - 

do la Cunpañfa Puequeara dui Pacifico Conmpañto Línitade nánero 

diccisinto, de facha vaintinuava do enero de sil mevrciontes 

sutenta y una y de la lo aumente de capitel y referas de esty 

tutos de la siem Compulila, número cusronta, de fecha cuatro 

de sarze de mil navucioentos setenta y don, ha sentado la razón 

que dica: 

Cuy fó3 que reculenta cscritura pública oslaebreca se Cueyaquil, 

el nueve de Neyo de mil naveciontos setenta y sivta anto el Eg 
tarío Dector Jergo Jara Graw, la Compañía Pusquera del Pact?i 

co Compañía Limitada, be ruaentado su cepital y rafarmado sus 

estatutos; escrituras que ha side aprobuda on virtud de la Ra= 
solución núnero Ki trus níl vointiuns, dede por la Suporintea  _, 
dencia de Compelifan, el wveíntinuova de julia «de mil novocion- 

tes setonta y niuto. Renta, veintidos de Aguste de mil nuug- 

ciontas sutentu y ulate.” 1 Hoturio.- (ficaada) Josi Y. Alava 
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COMPAÑIA * PESQUERA DEL PACIFTOO COMPAÑTA LIMITADA", en el Registro merca] 

e o lc ta y a y 

démeral con el nínero u: 41 cíento setenta y 

A 

  

  

  

  

  

14 de marso de 1.972,hs dojado anotado el presente Aumento de Capital y Ro-— 

de Estatutos de la Cía, según la resolución N?* RL-3021partfculos Quif[ | 

to y Sexto, de la Superintendencia de Compañías, con fecha, 2) de julio de 

  

  

  

1.977. ¿e dejado erohivado el Segundo Testimonio de la presente escritura,y 
  

así mísmo he inseríto la Resclueión en el presente número. 
  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

    

         


